
 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, Veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

RADICADO  05001 31 03 012 2021 00102 00  

PROCESO:  VERBAL RCE 

DEMANDANTE JOSE ARMANDO RESTREPO FLOREZ Y OTROS  

DEMANDADO JESUS ANDRES PEREZ TRUJILLO Y OTROS 

PROVIDENCIA:  AUTO SUSTANCIACION 

TEMAS Y 

SUBTEMAS:  
AGREGA RESPUESTA SURA - REQUIERE 

  
  
Se agrega y se pone en conocimiento de la parte demandante, la 

respuesta dada al oficio 667de la EPS SURA; por lo tanto, se le otorga un 

término de treinta (30) días a la parte demandante, para que se sirva hacer 

las respectivas diligencias que lleven a la notificación del codemandado JESUS 

ANDRES PEREZ TRUJILLO, so pena de las sanciones de que trata el Art. 317 

del C.G. del Proceso. 

  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   

  

  

     TATIANA VILLADA OSORIO  

     J U E Z  
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